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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2018 00089 00 

 
Clase de Proceso: Proceso Especial Ley 1561 de 2012. 

Demandante(s): Rosa María Sánchez y Daniel Benavides.  

Demandado(s): Bernardo Pardo Villaveces, Enrique Pardo, Emilia Pardo de Umaña, 

 Y otros, y personas indeterminadas. 

 

Téngase en cuenta que la parte demandante no hizo uso del traslado de la 

contestación de la demanda presentada por la parte pasiva a través de 

curador ad-litem.  

 

De otro lado, y atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte 

demandante en el escrito que se avista en el numeral 41 del expediente digital, 

se requiere a la parte actora para que presente un dictamen pericial en el que 

se identifique plenamente el inmueble, su ubicación geográfica, localización, 

cabida y linderos, y demás aspectos que se consideren pertinentes para la 

adecuada identificación del predio objeto de demanda. El dictamen deberá 

presentarlo en el término de 30 días, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

PERMANEZCA el expediente en la secretaría del Juzgado, mientras se cumple el 

término concedido o se acate el requerimiento de este estrado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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